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COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

 
 

TELEFÓNICA MÓVILES, S.A.  
 
 
 

Madrid, 3 de diciembre de 2004 
 
 

En contestación al escrito de la CNMV de fecha 20 de octubre en el que se nos requiere 
para que se informe sobre el fondo de comercio que, en su caso, se generaría como consecuencia 
de la adquisición de los activos de Bellsouth o, para el caso de que no fuera posible la 
cuantificación definitiva, comuniquemos un “importe provisional o rango tentativo” del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores y disposiciones concordantes, y para su puesta a disposición al publico, informamos, 
como comunicación de Hecho Relevante, que a esta fecha resulta imposible, por las razones que 
seguidamente se detallarán, proceder a la cuantificación exacta de los fondos de comercio que se 
generan con la adquisición de las compañías de Bellsouth en Ecuador, Colombia, Guatemala, 
Panamá, Nicaragua, Perú, Uruguay y Venezuela adquiridas los pasados días 14 y 28 de octubre.  
 

A los efectos de proceder al cálculo del fondo de comercio es requisito previo proceder a 
la asignación del precio (“price allocation”), exigido por la normativa contable, de los activos 
adquiridos, lo que deberá ser realizado por un tercero independiente para lo que dispone de un 
plazo de doce meses. Hasta tanto no se proceda a la realización de este “price allocation” no se 
conocerá, por consiguiente, el fondo de comercio que estas adquisiciones puedan generar. Es 
preciso resaltar la dificultad que este “price allocation” presenta por la naturaleza de los activos 
adquiridos, entre los que destacan los activos intangibles constituidos por la licencias de telefonía 
de las que las compañías adquiridas son titulares.  
 

Ante la imposibilidad de comunicar en esta fecha, por las razones expuestas, el Fondo de 
Comercio definitivo, se ha valorado la posibilidad de, atendiendo al requerimiento de la CNMV, 
facilitar un “importe provisional o rango tentativo”. Para ello es necesario la adaptación de los 
balances de las sociedades adquiridas, elaborados según los principios contables locales vigentes 
en las diferentes jurisdicciones, a criterios contables españoles. Este proceso de adaptación no se 
ha podido iniciar hasta ahora por lo reciente de la adquisición de las compañías, producida los 
pasados días 14 y 28 de octubre. Una vez se realice esta adaptación, lo que, a la vista del 
calendario de trabajo establecido con los auditores, no podrá concluirse hasta febrero de 2005, 
se estará en situación de realizar una cuantificación provisional o estimativa del fondo de 
comercio.  
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Atendiendo igualmente al requerimiento de la CNMV, acompañamos al presente escrito 
el informe preparado por Deloitte, S.L., Auditor Externo de la sociedad, en el que se explica la 
normativa contable aplicable al supuesto que nos referimos. 
 

En virtud de lo anterior, se solicita a esta Comisión que, teniendo por presentado este 
escrito, se sirva admitirlo, en Madrid a 3 de diciembre de 2004 
 
 
 
 
 
__________________________ 
D. Antonio Hornedo Muguiro.  
Secretario General 
Telefónica Móviles, S.A.  
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